
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la realización del 10º Festi-Bal que, 

organizado por la municipalidad de la localidad de Balnearia, Departamento 

San Justo, y contando con el apoyo de diversas instituciones locales, se 

desarrollará los días 22 y 23 de marzo en el marco de sus fiestas patronales. 

  

Córdoba, 13 de marzo de 2024.- 
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